
ACTA N° 16
SESIÓN DEL DÍA 23 DE OCTUBRE de 2021

Sesión ordinaria virtual

Asisten: Presidenta: Ana Rey, Área Científico Tecnológica: Elizabeth González, Área Social 
y Artística: Gonzalo Figueiro, Área Salud: Alejandra Girona, Unidad Académica: Ana 

Corbacho, Unidad Administrativa: Lidia Silva, Silvia Bello, Valentina Souza

I. Consideración de Actas de sesiones anteriores 

Sin puntos 

II. Asuntos entrados con proyecto de resolución

Sin puntos

III. Informes de integrantes de CD

Sin puntos

IV. Asuntos a consideración

1-CONVENIO Alimentación y bienestar EI-INDA
Resolución
Visto: 
El  convenio  específico  a  suscribirse  entre  el  Espacio  Interdisciplinario  de  la  
Universidad de la República y el Instituto Nacional de Alimentación del Ministerio de  
Desarrollo Social (Expediente 009000-500925-21).

Atento:
A la nueva redacción del Punto 7  "Costos y forma de pago" del Convenio: “El costo  
total  de  las  actividades  a  realizar  en  el  marco  del  presente  convenio  sería  de  
$4.000.000 (cuatro millones de pesos uruguayos),  que el INDA abonará al Espacio  
Interdisciplinario de la Udelar de acuerdo al siguiente detalle en 4 partidas: 20% en el  
primer mes de firmado el convenio, 30% a los 6 meses, 30% a los 12 meses, 20% a los  
18 meses. Las partidas subsiguientes a la primera se pagarán contra presentación de  
rendición de cuentas de los gastos vinculados a la ejecución del programa conforme a  
lo dispuesto por los artículos 132, siguientes y 159 del Texto Ordenado de Contabilidad  
y  Administración  Financiera  (TOCAF,  decreto  No  150/2012  y  modificativas  y  la  
Ordenanza No 77 del Tribunal de Cuentas de la República). El monto a transferir por  
todo  concepto  que  cubran  todos  los  gastos  inherentes  a  la  atividad  a  desarrollar  
contenida en el presente convenio incluyendo las partidas que correspondan a rubros  
salariales por contratación de técnicos.
La Rendición de cuentas es preceptiva y no se abonarán nuevas partidas de dinero  
hasta tanto no sea recibida la información habilitante.
Los  recursos  económicos  podrán  ser  utilizados  por  el  "Núcleo  Interdisciplinario  
Alimentación  y  Bienestar"  del  Espacio  Interdisciplinarios  de  la  Udelar  para  la  
contratación  de  recursos  humanos  (tanto  docentes  como  becarios),  compra  de  
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equipamientos,  bibliografía,  materiales,  traslados  y  gastos  para  la  difusión  de  
investigaciones.

Resuelve:
Aceptar los cambios realizado en el Punto 7 de  dicho Convenio 
(4 en 4)

2. Cambio de nombre de CEIFem por Centro feminista
Resolución
Respecto a la solicitud de cambio de nombre del Centro CEIFem por Centro Feminista,  
pasar el tema a la Comisión Asesora de Centros para que recomiende si aceptar o no el  
cambio de nombre.
(4 en 4)
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